
1 

 

 

 

 

 

 

Santiago, 23 de julio de 2025 
 

Resolución exenta N° 1305 
Fecha el 03.07.2025 
SMA Superintendencia del Medio Ambiente 
Región Metropolitana. 

 
 

 

DESCARGOS 
 

Sres. 
Dpto. Jurídico 
Dpto. Partes 
SMA – Región Metropolitana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manuel Iván Caravia Collado, en representación de MAMUT S.A., según consta en copia de la 
Escritura pública de fecha 18 de noviembre de 2021 ante Notaría Juan Ricardo San Martin Urrejola., 
vengo a presentar los siguientes DESCARGOS, con relación a las deficiencias mencionadas en la 
resolución exenta N°1305, entregada por la SMA de la Región Metropolitana, el día 17.07.2025. 



2 

 

 

 

Hechos Constatados en la presente resolución, dando curso a la corrección pre procedimental. 

 

2.- Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la 
unidad fiscalizable. 

 

Descargos: 
 

2.1 Maquinarias planta Mamut enumeradas.  

Tabla 1. Listado de máquinas y sus áreas de ubicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

N° ÁREA MAQUINA 

 

 

 

1 

 

 

 

CORTE Y SELLO 

 

 

 

 

 

 

Selladoras 

 

 

 

 

2 

 

 

 

EXTRUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

Extrusoras 

 

 

 

 

3 

 

 

 

LAVADO 

 

 

 

 

 

Lavadora 
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3.- Plano simple, que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y herramienta generadoras 
de ruido, asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos 
singularizados con relación a los receptores sensibles de ruido conforme a la tabla dos, además 
de indicar las dimensiones del lugar. 
 

Descargos: 
 
3. 1. Plano con ubicación de maquinaria enumerada según tabla 1. 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1. Plano de empresa Mamut 

 

3. 2. Imagen satelital con ubicación de maquinaria enumerada según tabla 1 y condominio 
receptor. 
 
 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2. Imagen satelital empresa Mamut y Condominio. Fuente Google Earth.  
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4.- Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento del establecimiento o faena, constructiva, 
indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, asimismo, como 
los días de la semana, en lo cual funciona. 
 

Descargos: 

 

4.1 La jornada semanal ordinaria de trabajo se distribuirá de acuerdo con los siguientes horarios 
semanales: 

 

a) Personal Administrativo: De lunes a jueves de 08:30 a 17:50 horas, viernes de 08:30 a 15:10 
horas. 

b) Personal Producción, Control de Calidad y Mantención. Turnos Rotativos.  

 
Imagen 3. Tabla de turno rotativos 

 

c) Turno Bodega: De lunes a jueves de 08:30 a 17:30 horas, viernes de 08:30 a 16:30 horas.  

d) Mantención (mecánicos): De lunes a jueves de 08:00 a 17:00 horas, viernes de 08:00 a 16:00 
horas. 

 

5.- Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y o 
herramientas generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término de 
su funcionamiento, asimismo, como la de la semana en qué funciona. 

 

Descargos: 

 

5.1 Al igual que el horario de funcionamiento del establecimiento, la activación de las maquinarias 
comienza cuando los colaboradores inician su jornada laboral, manteniéndose operativas durante 
toda la semana de trabajo. 

 

6.- Informar la adopción de cualquier medida, adoptada con el objetivo de mitigar la emisión 
de ruidos hacia los receptores cercanos. Además, deberá acreditar su ejecución mediante 
fotografía de fachada, georreferenciadas junto a las boletas o/y facturas asociadas a la 
adquisición, implementación de dichas medidas de mitigación. 

 

Descargos: 

 

6.1 Durante el año 2022 se implementaron medidas ingenieriles para mitigar la emisión de ruido 
hacia el exterior en distintos sectores de la planta Mamut. Las acciones realizadas se detallan en 
el Anexo 1 del presente documento. 
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ANEXO 1 
 

A. Facturas de empresa encargada de la fabricación e instalación de paneles acústicos en 
planta Mamut. 
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B. Informe sobre la implementación de paneles acústicos en los sectores de área de 
lavado, maquinarias, extrusión, corte y sello, y portones de acceso a calle Pacífico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



           

 

 
INFORME DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 
EMPRESA : Planta Mamut 

ELABORADO POR : Angelo Miller Corona 

REFERENCIA : Decreto Supremo 594 

FECHA                               : 25-04-2024 

Área    : Lavado-Corte y sello   

 

 
1.- ANTECEDENTES. 

Conforme al último informe de ruido ambiental donde se detectaron cuatro puntos específicos  de 
ruido en planta Mamut durante la evaluación,  donde se realizaron mejoras recomendadas para 
generar la mitigación de ruido hacia el ambiente,  por lo cual al deber que le asiste al Departamento 

de Seguridad y Salud del Trabajo, de supervigilar el cumplimiento de las disposiciones establecidas 
en el Decreto 594 APRUEBA REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES SANITARIAS Y AMBIENTALES 
BASICAS EN LOS LUGARES DE TRABAJO, se  deja en evidencia las mejoras realizadas. 

 
2.- NORMATIVA LEGAL VIGENTE. 

 

➢  Decreto Supremo N° 38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente 

➢ Decreto Supremo N° 594/1999 del Ministerio de Salud, Aprueba Reglamento sobre 
Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. 

3.- HALLAZGOS Y RECOMENDACIONES.  

ITEMS ÁREA MEJORA EVIDENCIA 

1 LAVADO Se implementa paneles termoacústicos 
en planta de riles, sector de cernidores  

 

 

 

 

 

 

2 LAVADO Se implementa paneles termoacústicos 
por toda la nave del área de lavado. 

 

 

 

 

 

3 LAVADO Se mantiene las protecciones con paneles 
termoacústicos en molino de máquina 
Herbold. 

 



           

4 LAVADO Se implementa paneles termoacústicos 
por toda la nave del área de lavado, 
incluyendo portones. 

 

 

 

 

 

 

5 CORTE 
Y SELLO 

Se implementa en todo el sector de corte 
y sello (Amutec 1-7) el recubrimiento con 
paneles termoacústicos. 

 

 

 

 

 

 

6 ADMIN. Adicional se realiza recubrimiento de 
paneles termoacústicos en portones de 
salida de emergencia colindantes hacia 
calle pacifico.  

 

 
 
   4.- CONCLUSIÓN. 

 
Conforme a lo evidenciado en las mejoras realizadas en planta mamut, en especial en los sectores de 
toda la planta de lavado, corte y sello y administración. También mencionar las protecciones 
termoacústicas se mantienen en óptimas condiciones y cumpliendo su objetivo de mitigación de ruido 
hacia el ambiente, por lo cual se dejan en el presente informe todas las medidas ingenieriles ya 
implementadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Angelo Miller Corona 
Prevencionista de Riesgos y Medio Ambiente 

MAMUT S.A 
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Tabla 1. Control de cambios del documento. 

Versión Fecha Cambios realizados Responsable 

A 13/08/2025 Creación del documento. DAS 
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Fábrica de Bolsas Plásticas MAMUT”. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas en un receptor identificado en la Resolución 

Exenta Nº1305/2025 SMA. En el siguiente croquis, se presenta la ubicación de los 

receptores evaluados. 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth. 

 

 
Tabla 2. Descripción de cada receptor y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA. 

Receptor 
N° 

Descripción Zona IPT1 
Homologación Zona 

D.S. N°38/2011 MMA 

1 Edificio habitacional ubicado en calle Pacífico #2541, Torre F, Depto. 54. ZU6 (1) II 

 

 

1 Ver Anexo 5. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 3. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

1 55 No se percibe II Nocturno 45 Supera 

 

Los valores de NPC obtenidos en el receptor se encuentran por sobre el límite permitido en 

período nocturno, por lo que al Unidad Inspeccionada no cumple con la norma vigente.  

En el Anexo 6 del presente informe se adjunta información entregada por el titular que 

acreditan las condiciones de funcionamiento de la fuente emisora de ruido al momento de 

las mediciones realizadas. 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

ZU5

19 H

347.916

----

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NOR131 1312930

01-07-2025

SON20250066

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Norsonic

6.294.165

Mamut S.A. - Fábrica de Bolsas Plásticas MAMUT

WGS84

99.583.940-7

Pacífico N°2540

San Joaquín

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Norsonic 1251 25803

01-07-2025

Ponderación en frecuencia

CAL20250048

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

12 Humedad [%] 75
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

1

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

04-08-2025

23:34

23:39

WGS84

6.294.222

ZU6 (1)

----

347.868

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

No se percibe.

Balcón, piso 5.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Daniel Ávila S.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.294.165 N 6.294.222

E 347.916 E 347.868

N N 6.294.219

E E 347.873

N N

E E

N N

E E
Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

LM1
Lugar de 

Medición

Coordenadas Coordenadas

UI
Unidad 

Inspeccionada 1
Receptor 

N°1

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

55,3 54,3 56,0

Punto 1 55,6 54,4 56,5

55,5 54,5 56,4

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq - - - - - -

- Hora: -

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Operación fábrica . Se fi l tran

ruidos  ocas ionales  a jenos  a  la  Unidad Inspeccionada (paso de vehículos ). 

Identificación Receptor N° 1

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 55,3 55,3

NPSmáx 56,0 51,0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 55,6 55,6

NPSmáx 56,5 51,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 55,5 55,5

NPSmáx 56,4 51,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 55 55 55

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - -

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

- - -

(*) Aproximar a números enteros

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

1

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

1 55 No se percibe II Nocturno 45 Supera 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

OBSERVACIONES 
Durante las mediciones, la Unidad Inspeccionada se encontraba en funcionamiento con actividades descritas en el Anexo 6 del 

presente informe, donde las principales fuentes de ruido corresponden a la operación de la fábrica. 

La actividad se llevó a cabo de manera óptima. 

 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

6 Condiciones de operación de la Unidad Inspeccionada 

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 13-08-2025 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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Gobierno de Chile, 03 de julio de 2025. 
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4 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

4.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  
Receptor 1 
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4.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 
Triturador 

 
Secadora 

 
Área de Recuperado 

 
Área de Corte y Sello / Extrusión 

 
Grúa horquilla 

 
Vista de la Unidad Inspeccionada desde el receptor 
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5 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

5.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS,  domiciliado en  

 mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con MAMUT S.A., RUT N°99.583.940-7, 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don MANUEL IVÁN CARAVIA COLLADO, 

representante legal de MAMUT S.A., titular del proyecto, sistema, actividad o 

fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con MAMUT S.A. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de MAMUT S.A. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a MAMUT S.A. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por MAMUT S.A. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don MANUEL 

IVÁN CARAVIA COLLADO,  representante legal ni con MAMUT S.A. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de MAMUT S.A. y los 

propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº110572025_Ago2025_vA es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

 

13 de agosto de 2025 
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5.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, RODRIGO ANDRÉS LÓPEZ PULGAR, RUN  

 en mi calidad de inspector ambiental N°13548894-1, CÓDIGO ETFA: 

059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con MAMUT S.A., RUT N°99.583.940-

7, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don MANUEL IVÁN CARAVIA 

COLLADO,  representante legal de MAMUT S.A., RUT N°99.583.940-7, titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con MAMUT S.A. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de MAMUT S.A. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a MAMUT S.A. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº110572025_Ago2025_vA es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

13 de agosto de 2025 
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6 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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7 ANEXO 4 - CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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8 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Tabla 4. Zonificación y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA para cada receptor. 

Receptor 
N° 

Zona 
IPT 

Homologación 
Zona D.S. 

N°38/2011 MMA 

Combinaciones 
de usos de suelo 

Fuente 
Figuras 

asociadas 

1 ZU6 (1) II R+Eq+EP+AV 
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/dire

ctorio-de-organismos-regulados/?org=MU291 
2, 3 

 

Figura 2. Plano de zonificación del PRC de San Joaquín, área de inspección. 

 
  

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=MU291
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/directorio-de-organismos-regulados/?org=MU291
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Figura 3. Extracto ordenanza del PRC de San Joaquín, uso de suelo de zona de los receptores. 
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9 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Figura 4. Información entregada por el titular de la Unidad Inspeccionada. 

 




